
DE LOS CENTROS CON INCIDENCIAS EN LA APLICACIÓN DE 
LA ORDEN DE PUESTOS DE ESPECIAL DIFICULTAD LA 
MAYORIA ESTÁN EN LA PROVINCIA DE TERUEL 
 
 
Desde STEA-Intersindical,  el viernes tres de noviembre, hemos dado 
traslado a la Consejería de Educación de las incidencias que hemos 
detectado, así como de las que nos han llegado desde los centros  de 
Aragón sobre la implantación de la Orden de Puestos y Centros de 
Especial Dificultad, lo vamos a hacer aprovechando la celebración de una 
Mesa Técnica para subsanar los errores detectados. 
Es de esperar que el número de reclamaciones se amplié, ya que no se ha 
apostado por la zona rural.  
 
  En el archivo adjunto se pueden observar como en la provincia de Huesca 
hay dos Centros Rurales Agrupados donde no se les ha reconocido la 
existencia de puestos de especial dificultad cuando deberían haberse 
reconocido; Teruel se lleva la palma con seis centros y el grueso de 
puestos itinerantes de la provincia y en Zaragoza se limita al CRA de Los 
Bañales. Aunque se observan centros en ciudades, caso del CEIP La 
Fuenfresca de Teruel, es un fenómeno básicamente rural, que afecta a las tres 
provincias, pero especialmente a Teruel y a las comarcas pirenaicas oscenses. 
Este curso se ha producido una fuerte expansión en el reconocimiento de este 
tipo de centros, lo que explica en parte que se hayan producido este tipo de 
incidencias, que deben de corregirse lo más pronto posible. 


